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Histórico de evoluciones 

ÍNDICE FECHA REDACCIÓN 
MOTIVO DE LAS PRINCIPALES 
MODIFICACIONES 

00 15/05/2008 Área de Calidad Creación del Procedimiento (Documentación Marco). 

01-03 2008-2011 
Comisiones de 
Garantía de Calidad de 
los Centros 

Intervalo de modificaciones realizadas por los centros en base 
fundamentalmente a las recomendaciones establecidas en los 
informes de evaluación de los sistemas de calidad, remitidos 
desde ACSUG. 

04 24/04/2013 

 Raquel Gandón Y 
José Miguel Dorribo 
(Área de Apoyo a la 
Docencia y Calidad) 

Evolución del Procedimiento inicial: “Promoción y 
orientación al estudiantado-PC05 ”. Creación del 
procedimiento con la denominación “Orientación al 
estudiante”. Nueva Codificación, trama de redacción y 
estructura. Nuevos contenidos. 
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I OBJETO 
 

Definir la sistemática que permite organizar los procesos de orientación al estudiante, dar respuesta a sus 

necesidades, atender sus expectativas   y alcanzar altos índices de satisfacción con la información, formación y 

servicios universitarios. 

 

II ALCANCE 
 

Alumnado de las titulaciones oficiales de Grado y Máster adscritas al Centro, fundamentalmente de nuevo 

ingreso y de últimos cursos. 

 

III REFERENCIAS 
 

III.1. Normas  
 

Legislación 
 

 
- Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. 

 
 

-RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por RD 861/2010, de 2 de julio: Ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 
 
-- RD15009/2008 de 12 de septiembre de Registro de universidades, centros y títulos 

 
-Estatutos de la Universidade de Vigo. 

 
 

Normas y estándares de calidad 
 

- ENQA: Criterios y directrices para la garantía de calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior.  

 1.2 Aprobación, control y revisión periódica de los programas y títulos. 
 

- ACSUG, ANECA y AQU: Programa FIDES-AUDIT.  Documento 02: Directrices, definición y documentación de los 
Sistemas de garantía interna de la calidad de la formación universitaria.  

 Directriz 06.  Desarrollo de los programas formativos y otras actuaciones orientadas al aprendizaje del 
estudiante. 

- ACSUG: Programa de Seguimiento de títulos oficiales. 

 Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes. 

 Criterio 5.Planificación de la enseñanza 
 

 

- Norma UNE-EN ISO 9000: Sistemas de gestión de la calidad. Fundamentos y vocabulario. 
 

- Norma UNE-EN ISO 9001: Sistemas de gestión de la calidad. Requisitos. 
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Otros documentos de referencia 
 

- Universidade de Vigo: Manual de linguaxe inclusiva no ámbito universitario. 
 
 

 
 

III.2. Definiciones 
 
 
- Plan de acción tutorial : Documento que describe como se organizan y desarrollan las distintas acciones de 

tutorización (información, asesoramiento y seguimiento y proporciona información sobre como 
efectuar las actividades y los procesos pudiendo incluir protocolos que faciliten la recogida de 
evidencias objetivas de las actividades realizadas o de los resultados obtenidos. 

 

 
III.3. Abreviaturas y siglas 
 
- EEES : Espacio Europeo de Educación Superior 
 
- PAT : Plan de acción tutorial 
          
- RD : Real decreto 
 
 

- SGIC : Sistema de garantía interna de calidad 
 
-STO : Seguimiento de títulos oficiales 
 
- SUG : Sistema universitario de Galicia 
 
- RUCT : Registro de universidades, centros y títulos 
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IV DESARROLLO 
 

IV.1. Finalidad del proceso 
 

Garantizar la acogida y seguimiento del alumnado, fundamentalmente de nuevo ingreso y últimos cursos 

contribuyendo a la consecución de las metas y objetivos inherentes a la etapa universitaria. 

 

IV.2. Responsable del proceso 
 

 Vicedecano/a, Subdirector/a del centro con competencias en organización académica. 

 

IV.3. Indicadores 
 

Los indicadores asociados al proceso están identificados y definidos en el procedimiento DE-02 P1 

«Seguimiento y medición». 
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IV.4. Diagrama de flujo 
 

Entrada
Comisión de Garantía Interna  de 

Calidad
Profesorado//

Tutores/as
Salida CómoJunta de Centro

10
Diseño del Plan de acción 

tutorial del centro

10– (Ver comentario).

20–  Los  criterios de elección 
de  las  tutoras  y  tutores 
participantes,  la  organización 
del  alumnado  en  los  distintos 
grupos  y  la  asignación   del/a 
tutor/a  correspondiente  serán 
defin idos  en  el propio  Plan  de 
Acción  Tutorial.
 
40– Al  inicio  de  cada  curso 
académico  se  harán  públicos, 
(fácilmente  accesibles  al 
alumnado)  los  listados 
correspondientes a  los distintos 
grupos de  tutoría. Entre las  vías 
de  difusión  se  incluye  la  web 
pudiendo  completarse  con 
otras,  como  el  correo  
electrónico,  FAITIC,  redes 
sociales…).

50– El Desarrollo del PAT  será 
el  resultado  de  implantar  las 
acciones  previamente 
planificadas.  Para  facilitar  la 
gestión del mismo el  PAT podrá 
incluir  fichas  que  serán 
cumplimentadas  para  registrar 
la  información  y  datos 
relevantes.  (anexo   a  este 
procedimiento  se  adjunta  un 
modelo de ejemplo  que  puede 
ser  empleado  por  los  centros 
para elaborar el  PAT)  Los datos 
cualitativos  y/o  cuantitativos  
recogidos   derivados  de  la 
implantación  del  PAT  deberán 
ser  tenidos  en  cuenta  para 
determinar  y poner en  marcha 
las  mejoras  oportunas.  Los 
Principales resultados deben  ser 
recogidos   en  un  breve  in forme 
que constituirá un registro  anual 
del SGIC).

20
Difusión del PAT

DO-0301 P1
Procedimiento de 

Información pública y 
rendición de cuentas

Si

Si

Necesidades de 
orientación del 

alumnado

Memoria de 
verificación

Normativa estatal, 
autonómica e interna 
de la Universidade de 

Vigo
(ver apartado II I.1)

Propuesta de Plan de 
acción tutorial

50
Desarrollo del plan de acción tutorial

Información pública y 
rendición de cuentas

15

¿Aprobación?
No

30
Nombramiento de los/as 

tutores/as y distribución del 
alumnado en los distintos 

grupos

40
Difusión de los listados 

anuales de los/as tutores/as 
y el alumnado que 

tutorizarán

R1-D0-0203
Plan de acción tutorial

Lista de distribución de 
los grupos de tutoría

Fichas y registros de 
tutoría 

60
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Entrada Tutores/as
Comisión de 

Garantía Interna de 
Calidad

Salida Cómo

Coordinacdor/a del PAT
o

Vicedecano/a  Subdirector/
a de docencia

60
Envío de fichas y registros   

de tutoría a 
el/a coordinador/a  del PAT

70–  La  información  y  datos  
recogidos  por  los/as  tutores/as 
relativos  a  su  grupo  de  tutoría 
deben   ser  centralizados  y 
analizados.
80–Las conclus iones del análisis 
realizado  deben  ser    recogidas 
en  un  breve  informe  que 
constituirá un registro  anual del 
SGIC).
La  evaluación  y  análisis  de 
resultados  así  como   la 
elaboración  y  difusión  del 
informe  final  del  Pat  será 
responsabilidad  del/a 
Coordinador/a  del  PAT.  En  su 
defecto,  esta  función  será 
asumida por  el/a Vicedecano/a, 
Subirector/a  del  centro  con  
competencia en docencia.

90- Los  resultados  anuales 
recogidos   a  modo   de 
conclusiones en  el  informe final 
serán difundidos,  como mínimo 
a  las personas  responsables de 
las  tutoría.  También  se 
informará  de  los  mismos  en 
Junta de Centro.

95- Si del anális is  de resultados 
se derivaran acciones de mejora 
en  la  titulación,  éstas  se 
recogerán  en  el  informe  anual 
de  seguimiento  de  títulos  y 
continuarán  los  trámites 
establecidos  en  el    propio 
procedimiento (DO‐0102 P1).

Por  otro  lado  podría  ser 
necesario  realizar  ajustes  o 
modificaciones  en  el  PAT  que 
afectara  al  diseño  del  mismo.  
En este último caso iniciaríamos 
el  ciclo  de diseño  y aprobación 
del nuevo PAT.

Información en junta 
de Centro

95
¿Es preciso 

emprender acciones 
de mejora?

R2-D0-0203 P1
Informe f inal de evaluación 

del PAT

50
70

Evaluación y análisis de 
resultados

80
Elaboración de Informe final 

de evaluación del PAT

90
Comunicación de resultados

DO-0102 P1
Procedimiento de 

seguimiento y mejora 
de las  títulaciones

No

Si

10Si

Fin

Procedimiento
revisión del sistema 

por la dirección
(DE-03 P1)

SI
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Comentarios:  

Etapa 10: Los Centros han de disponer de un plan de acción tutorial que vertebre las distintas acciones de 
tutorización que se llevarán a cabo cada curso académico, en la totalidad de títulos impartidos en el Centro. 
Entre las acciones que se planifiquen deben figurar, al menos, acciones de acogida e información al alumnado, 
fundamentalmente al de nuevo ingreso y de últimos cursos. Las acciones de orientación correspondientes a los 
Másters deben guardar una estrecha vinculación con la finalidad del mismo hacia la investigación o al ejercicio de 
una profesión. 
 
Las acciones de orientación se enfocarán al alumnado destinatario, de forma que las acciones desarrolladas para 
alumnado de primer curso de grado pueden ser radicalmente diferentes a las planificadas y desarrolladas con  las 
alumnas y los alumnos de 2º , 3º curso de grado. De igual forma, las acciones destinadas al alumnado de grado  
puden no guardar similitud con las destinadas al alumnado de máster..etc. 
 
Los bloques de actuación del PAT deben incluir también acciones de apoyo a la formación y atención a la 
diversidad y de orientación profesional (éstas últimas al menos, destinadas al alumnado de últimos cursos de 
grado y máster profesionalizante). Algunas o todas las acciones pueden desarrollarse con la colaboración de los 
servicios específicos de la Universidade de Vigo(SIOPE, FUVI, Unidade de Igualdade..). 
 
Anexo a este procedimiento se recoge un modelo de PAT que sirve como base para la elaboración del PAT en 
cada uno de los centros. 
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IV.5. Ciclo de mejora continua del proceso (PDCA) 
 

 

 

Planificar: establecer los objetivos y procesos necesarios para conseguir resultados de acuerdo con los requisitos, necesidades y 

expectativas de los grupos de interés y las políticas de la organización. 

Desarrollar (hacer): implantar los procesos. 

Controlar (verificar): realizar el seguimiento y la medición de los procesos y los productos y servicios respecto a las políticas, los 

objetivos y los requisitos, necesidades y expectativas, e informar de los resultados. 

Actuar (aprender): tomar acciones para mejorar continuamente el desempeño de los procesos.  

(UNE-EN ISO 9001). 

 

  

Diseño del PAT

Planificación

(determinación de las acciones 
y responsables que permitan la 
consecución de los objetivos

UVigo (centros y 
titulaciones, servicios, 
áreas,..., órganos 
institucionales)

Definición de los modos 
de funcionamiento y 

desarrollo de las 
acciones  que garanticen 

la calidad de las 
titulaciones  y los 

derechos del as y los 
estudiantes 

Agencias de Calidad 
Administración 
Organismos e 
instituciones

Definición de los modos 
de funcionamiento 

externos

Garantía de Calidad de 
las  titulaciones del  SUG

Estudiantes, PAS, PDI, 
Egresadas/os, 
Empleadoras/es, 
Personas usuarias,  
Sociedad

Titulaciones ajustadas a 
demandas y 
expectativas

Adecuada información y 
comunicación 

G
ru
p
o
s 
d
e
 In

te
ré
s 
   
   
   
R
eq

u
is
it
o
s,
 n
ec
es
id
ad
es
 y
 e
xp
ec
ta
ti
va
s

UVigo (centros y 
titulaciones, servicios, 

áreas,..., órganos 
institucionales)

Agencias de Calidad 
Administración 
Organismos e 
instituciones

Estudiantes, PAS, PDI, 
Egresadas/os, 

Empleadoras/es, 
Personas usuarias, 

Sociedad

Titulaciones que 
imparten una enseñanza 
de calidad en continua 
evolución para 
adaptarse a la realidad 
social y laboral y 
disponen de 
mecanismos que apoyen 
el éxito integral del 
alumnado

Optimización de 
recursos

Información pública

G
ru
p
o
s 
d
e
 In

te
ré
s 
   
   
   
   
   
   
   
   
 S
at
is
fa
cc
ió
n

Desarrollo

Implantación de  las 
acciones de orientación

Medición, análisis y mejora 

‐ Resultados de evaluación (centros, títulaciones, servicios...)

‐ Participación de los grupos de interés (propuestas, 
sugerencias,...)

‐ Uso y/o aplicación: experiencias, buenas prácticas..

‐ Nuevas expectativas, exigencias y/o necesidades detectadas 

Recursos

Aplicación Informatica 
SGIC‐STO

webs(ANECA, ACSUG...)

P 

D 

C 

A 

P

D C 

A
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V ANEXOS 
 
Anexo 1 : Guía para el diseño del PAT del Centro 
 

Registros 
 

Identificación del registro Soporte ¿Disponible en 
aplicación 

SGIC-STO? 

Responsable de 
custodia 

(órgano / puesto) 
Duración 

Clasificación 
(*) Código Denominación  

R1 - DO0203 P1 Plan de acción tutorial Electrónico Sí 
Coordinador/a del 

PATi (**) 
6 años - 

R2 - DO0203 P1 
Informe final de evaluación 

del PAT 
Electrónico Sí 

Coordinador/a del 
PAT(**) 

6 años  

 
 

 
(*) A cubrir solo en caso de que el registro esté sujeto a condiciones de permanencia adicionales al período de archivo de 
gestión (es decir, cuando es necesaria su transferencia posterior al archivo general). 
 
 

                                                            
(**)Si no existe la figura de Coordinador/a del PAT en el centro, esta función será asumida por la persona que ocupe el 
Vicedecanato o Subdirección de Docencia. 


